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VISTO:

La necesidad de ofrecer a nuestros alumnos la oportunidad de
rendir un examen de equivalencia de nivel lntermedio en el Departamento cultural
de la Facultad de Lenguas de la Universidad Nacional de Córdoba.

CONSIDERANDO:
Que dicho examen certifica conocimientos de lnglés con las

garantías de la universidad Nacional de córdoba acreditando conoóimientos de
idiomas para el campo laboral y su currículo personal.

Que los convenios v¡gentes permiten rendir a los alumnos con
Sto año cursado e lnglés V aprobado.

Que los contenidos de dicho examen requieren una
organización particular de los saberes desarrollados para lo cual nuestro colegio
ofrecerá una preparación extra a contraturno para los alumnos interesados.

Que dicha preparación será financiada con el aporte de los
alumnos.

Por todo ello

' Art 40 lícese, publÍquese
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EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE

Art 1o Disponer la puesta en marcha del curso de organización de saberes para el
examen de equivalencia de nivel lntermedio en el Departamento cultural dela Facultad de Lengr.ras de ra universidad Nacional de córdoba. Dicha
preparación se realizará para el turno tarde los días miércoles de 11.4b a
1 3.1 5h y para el iurno mañana los días martes de 1 3.30 a 1 Sh. Las
actividades inician er 22 y 23 de agosto para er turno.mañana y tarde
respectivamente- Los encuentros tendrán una frecuencia ,"ranál y la
preparación continuará hasta ja segunda semana de diciembre.

Art 2o Disponer que la financiación de dicho curso se realice con una cuota iniciaj
de trescientos cincuenta pesos (9350) en concepto de inscripción y
materiales y cuatro cuctas de ciento cincuenta pesos ($150) cadá una, a
ser abonados antes de lirralizar el cLlrso.

Art 30 Designar a Mario Guillermo Canlino (DNl 21754459, Leg No 30961) y a
Jimena Alejandra Rcdriguez (DNr Leg N047933) iomo .rocánies
responsables del turno tnañana y tarde respectivamente.
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